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TODOS SECRETARIA DE FINANZAS Y J DE ADMINISTRACIÓN CONTRATO No. EA-910002998-N2-2017



CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UNIFORMES ESCOLARES PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 Y SUDADERAS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL GOBIERNO", REPRESENTADA POR EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO; ASIMISMO, POR EL L.C.P.F. LUIS IGNACIO ORRANTE RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, Y POR LA OTRA, CONFECCIONES JUMACO1. S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, PARTES", DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



11.~111I



ANTECEDENTES



El 9 de marzo de 2017, mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Gobierno del Estado de Durango emitió el Decreto mediante el cual se amplía el Programa de Uniformes para el ciclo escolar 20172018, mismo que contiene las Reglas de Operación" del citado Programa. Con fecha 15 de marzo de 2017, "EL GOBIERNO", a través de la Subsecretaría de Administración, convocó a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. EA-910002998-N2-2017, para la "ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL CICLO ESCOLAR 2017-2018 y SUDADERAS PARA BACHILLER", de conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.



Con fecha 29 de marzo de 2017, se celebró el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas de la Licitación Calle Independencia No 135 Sur. Zona Centro C P. 34000 Durango. Dgo. Teléfono- (618) 1 37 50 01 secretaria.finanzas@durangagobsnx
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señalada en el inciso _50terior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; 40, 41 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. Con fecha 5 de abril de 2017, se llevó a cabo el acto de fallo de la licitación pública referida, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, inciso b) y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, siendo favorecido "EL PROVEEDOR" con la adjudicación del presente Contrato, por ser quien reunió las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En dicho procedimiento licitatorio, "EL PROVEEDOR" en su calidad de Licitante, presentó la garantía de sostenimiento de su propuesta, mediante póliza de fianza, expedida por Fianzas Dorama, S.A. por una cantidad de $7'150,000.00 (Siete millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).



DECLARACIONES



1. "EL GOBIERNO" declara: 1.1. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es una Dependencia perteneciente al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y los artículos 3, 19, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. st



1 41/1,



1.2. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley \ Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, en su fracción LX y 8 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y il / ,,... Servicios del Estado de Durango, está facultada para suscribir en los / iCe i /2 I términos de las leyes de las materias, los contratos de adquisición, ( / ,,arrendamiento, prestación de servicios técnicos y profesionales y los ir
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y 4? DE ADMINISTRACIÓN relativos a los bienes_due les, así como los diversos convenios de la administración pública estatal. 1.3. Que el C.P. Jesús Arturo Díaz Medina es el actual Secretario de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, según nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado, el 15 de septiembre de 2016. 1.4. Que cuenta con los recursos estatales suficientes para cumplir con los compromisos de pago derivados del presente contrato, según consta en el oficio No. SFA/072/2017 de fecha 21 de febrero de 2017, suscrito por el Secretario de Finanzas y de Administración, mismos que deberán ser ejercidos en cumplimiento de los procedimientos legales aplicables y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios.



1.5. Que señala como su domicilio, el ubicado en Blvd. Felipe Pescador No. 800, Poniente, Zona Centro, Victoria de Durango, Durango.



2. "EL PROVEEDOR" declara:



2.1. Que es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto social consiste, sustancialmente, en (i) La importación, exportación, confección y comercialización de todo tipo de prendas de vestir, ya sea por cuenta propia o de terceros y (ii) La importación y exportación para su comercialización en cualquier forma, de toda clase de prendas de vestir por compraventa al contado o crédito, ya sea por cuenta propia o de terceros, según consta en la Escritura Pública Número 189, de fecha 2 de mayo del 2008, pasada ante la fe del Notario Público número 49, del distrito Judicial de Viesca, Estado de Coahuila, Lic. Héctor Augusto Goray Valdez, con vigencia de 99 años, misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio 9784 2.



trl



, tiene 2.2. Que su representante legal, las facultades jurídicas necesarias vigentes y suficientes para llevar a cabo el presente Contrato, como se advierte en el testimonio de la Escritura Pública No. 226, de fecha 27 de febrero de 2017, pasada ante la fe del de la Ciudad de Notario Público 49, Torreón, Estado de Coahuila, misma que se encuentra debidamente . Calle Independencia No 135 Sur. Zona Centro C P 34000 Durangci. Dgo Teléfono (618) 1 37 50 01 [email protected]
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[MOS SECRETARÍA Y DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION inscrita en el Registro Pillico de la Propiedad y de Comercio bajo el folio 9784 2, mismas que no le han sido revocadas a la fecha de la firma del presente Contrato.



2.3. Que cuenta con la capacidad necesaria para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos de este Contrato.



2.4. Que está debidamente inscrita en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Durango, además de estar debidamente registrado antes la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes



2.5. Que señala como domicilio el ubicado en urango, con código postal 35020, como el apropiado para responder de sus obligaciones. Para el caso de que "EL PROVEEDOR" modifique su domicilio sin previo aviso a "EL GOBIERNO" con por lo menos diez días hábiles antes de hacerlo, se entenderá como domicilio el aquí pactado y en caso de que el mismo se encuentre cerrado, la notificación surtirá todos los efectos legales en dicho domicilio.



2.6. Que conoce todas las especificaciones, cantidades y precios de los bienes por adquirirse, así como el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y su Reglamento y demás disposiciones aplicables y vigentes. 2.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 37 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.



-



3. "LAS PARTES" declaran: ÚNICO.- Que reconocen la personalidad con que comparecen y que están de acuerdo con las Declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Contrato al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a vender a "EL GOBIERNO" y éste se obliga a adquirir, los uniformes y sudaderas ("LOS UNIFORMES") que se describen a continuación:



PARTIDA



LOTES



Lote "A" preescolar 1 Uniformes escolares de educación básica: pants, chamarra y playera tipo polo.



2. Sudadera educación media superior.



CANTIDAD



DESCRIPCIÓN



Pants, chamarra, azul ring sport (azul rey); y playera tipo polo, blanca. 375,000, que incluye el monto de la partida 1, de los lotes "A", "B" y



Lote "B" primaria



Pants, chamarra, azul marino; y playera tipo polo, blanca.



Lote "C" secundaria



Pants, chamarra, azul acero; y playera tipo polo, blanca.



Lote "A"



Sudadera guinda



50,000



Sudadera azul marino



3,500



Bachillerato técnico



Lote "B"
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Bachudato universitario



Lote "C"



Sudadera gris



23,000



Bachillerato CCYTED COBAED



De acuerdo con las características y especificaciones técnicas de las bases, junta de aclaraciones y propuesta técnica y, en especial con las características señaladas en el cuadernillo que contiene, entre otras cosas, las especificaciones técnicas de fabricación de los bienes materia de la licitación pública, las pruebas de laboratorio a efectuar en el proceso de ejecución del contrato respectivo, así como el proceso productivo que se realizará en la confección de los bienes a adquirir, mismo que conoce y admite cumplir "EL PROVEEDOR".



CLÁUSULA SEGUNDA.- PRECIO. "LAS PARTES" convienen que el precio de los "LOS UNIFORMES" será de $ 119'060,250.00 (Ciento diez y nueve millones, sesenta mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más $19'049,640.00 ([Diez y nueve millones cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) por concepto del 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado, dando un precio total de $138'109,890.00 (Ciento treinta y ocho millones ciento nueve mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que incluye todos los costos involucrados, por lo que no se podrá agregar ningún costo extra, y serán precios fijos e inalterables durante la vigencia del presente Contrato, con excepción de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. El precio señalado anteriormente, se desglosa de la siguiente manera, por partida y lote:



Calle Independencia No. 135 Sur, Zona Centro C.P. 34000 Durango. Dgo. Teléfono: (618) 137 50 01 secretaria finanzas0durango gob mx



WWW DURANGO.GOB



}ft);



f



obieTiiaJui



ado de



n-A-7)A b'



TODOS SECRETARIA DE FINANZAS Y



2



MONTO



PARTID/5j/ LOTE A, PREESCOLAR



$ 18'906,912.00



LOTE B, PRIMARIA



$ 57'693,006.00



LOTE C, SECUNDARIA



$ 27'275,082.00 MONTO



PARTIDA 2 LOTE A, BACHILLERATO TÉCNICO LOTE UNIVERSITARIO



BACHILLERATO



6,



LOTE C, CECYTED y COBAED GRAN TOTAL



$ 9'925,000.00 $ 694,750.00



$ 4'565,500.00 $ 119'060,250.00 (Ciento diez y nueve millones, sesenta mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)



CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO FIRME. "EL PROVEEDOR" se compromete a sostener el precio de los bienes adquiridos durante la vigencia del presente Contrato. De no hacerlo, por cualquier motivo, "EL GOBIERNO" podrá rescindir, sin incurrir en responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, el presente Contrato, con la correspondiente penalización y el pago de daños y perjuicios correspondientes. CLÁUSULA CUARTA.- PAGO. "EL GOBIERNO" se compromete a pagar el precio total de "LOS UNIFORMES" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la entrega total de los bienes, previa verificación y aceptación de los bienes a entera satisfacción de "EL GOBIERNO", y recibida la factura debidamente requisitada. El pago del precio se hará en pesos mexicanos, mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" indique a "EL GOBIERNO", y , que es la siguiente: Calle Independencia No. 135 Sur. Zona Centro C.P. 34000 Durango. Dgo. Teléfono: (618) 137 500% secretanafmanzasOdurango.gob.mx
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TODOS SECRETARÍA DE FINANZAS Y 4) DE ADMINISTRACIÓN Banco: BANREGIO, S.A./ Titular de la cuenta: CONFECCIONES JUMACO, S.A.DE C.V. No. de cuenta: 080035-2800-18 CLABE: 058060800352800182



CLÁUSULA QUINTA.- ANTICIPO. "EL GOBIERNO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo solicite, un anticipo de hasta el 20% (veinte por ciento) del precio total estipulado en este Contrato, con el Impuesto al Valor Agregado incluido, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la firma de este Contrato, previa presentación de la factura debidamente requisitada.



CLÁUSULA SEXTA.- GARANTÍA DEL ANTICIPO. "EL PROVEEDOR" deberá otorgar una garantía que asegure la adecuada aplicación del anticipo que "EL GOBIERNO" le entregue. Esta garantía deberá ser otorgada dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente Contrato, por la totalidad del monto del anticipo, de conformidad con el artículo 32, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, mediante póliza de fianza, expedida por una Institución de Fianzas, debidamente autorizada. En la póliza de fianza deberá aparece de forma expresa que la afianzadora se compromete a someterse al procedimiento de ejecución previsto en los artículos 178, 282 y 283, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con exclusión de cualquier otro, y que se compromete a pagar la cantidad importe de la fianza, en caso de que su fiado no firme el contrato que se derive de la adjudicación y no sostenga su propuesta aún en caso de errores aritméticos o de otra naturaleza.



CLÁUSULA SÉPTIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "EL GOBIERNO" no está obligado a adquirir remanentes o sobrantes de los bienes; pagar gastos de envíos, fletes o traslados; sufragar impuestos, derechos o gravámenes de ninguna clase; empacar, resguardar o etiquetar; armar, medir o pesar; y en general prestar o realizar actividad alguna que corre exclusivamente a cargo de "EL PROVEEDOR".
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CLÁUSULA OCTAVA.—ejJAZO DE ENTREGA.



"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar "LOS UNIFORMES" de acuerdo con el siguiente calendario: CALENDARIO DE ENTREGA DE UNIFORMES ESCOLARES CICLO 2017-2018



FECHA



#



UNIDADES SEMANALES



1



24/05/2017



10,000



2



31/05/2017



12,000



3



07/06/2017



15,000



4



14/06/2017



18,000



5



21/06/2017



22,000



6



28/06/2017



22,000



7



05/07/2017



22,000



8



12/07/2017



22,000



9



19/07/2017



22,000



10



26/07/2017



22,000



11



02/08/2017



22,000



12



09/08/2017



22,000



13



16/08/2017



22,000



14



23/08/2017



22,000



15



30/08/2017



22,000
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16 -a46/09/2017



22,000



17



13/09/2017



22,000



18



20/09/2017



34,000



TOTAL



375,000



* El número de tallas a entregar semanalmente por el proveedor será de acuerdo a su línea de producción.



CALENDARIO DE ENTREGA DE SUDADEFtAS PARA BACHILLERATO



UNIDADES



FECHA



16/11/2017



50,000



BACHILLERATO TÉCNICOS



3,500



BACHILLERATO UNIVERSITARIO



23,000



BACHILLERATO CECYTED Y COBAED



CLÁUSULA NOVENA.- LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. "LOS UNIFORMES" y las "SUDADERAS" deberán ser entregados en las siguientes direcciones: calle Olmos s/n, Fraccionamiento Nuevo Industrial Durango, Durango Dgo., y en calle tercera No. 1220, Col. Los Rosales, Gómez Palacio, Dgo., conforme a las siguientes especificaciones: 1



Los bienes deben entregarse en tarima de madera de 1.25 metros x 1.05 metros con una estiba máxima de 6 cajas. Se recibirán entregas en cajas nuevas de cartón con las siguientes medidas: 30 cm. de alto, por 40 cm. de ancho, por 60 cm. de largo.



/7



Con relación a la Partida 1, los paquetes estarán conformados por pantalón, chamarra y playera tipo polo. Calle Independencia No. 135 Sur. Zona Centro C.P. 34000 Durango. Dgo. Teléfono: (618) 137 50 01 [email protected]
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Con relación a la ▪Partida 2, los paquetes estarán conformados por sudaderas. En cada caja irán las siguientes piezas:



Tallas 3, 4, 5, 6, 8 y 20 conjuntos 10: Tallas 12, 14, 16, CH, 15 conjuntos M, G, XG Y XXG:



Cada prenda que compone el conjunto debe ir doblada dentro de una bolsa de plástico, dentro de la caja. Cada caja deberá ser identificada con una etiqueta que indique la cantidad de conjuntos, nivel educativo, color y la talla.



CLÁUSULA DÉCIMA.- RETRASO EN LA ENTREGA. En el caso de que "EL PROVEEDOR" se retrase en el cumplimiento de los términos del calendario de entrega de "LOS UNIFORMES", se tendrá por no cumplido el presente Contrato, y se aplicará la siguiente penalización: "EL PROVEEDOR" pagará a "EL GOBIERNO" una pena convencional de 0.5% (cero punto cinco por ciento) del precio total por cada uno de los días de demora, contados a partir de la fecha programada para la entrega de los bienes, cantidad que será deducida proporcionalmente del importe total a pagar de las facturas que presente "EL PROVEEDOR". Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una pena equivalente a una tasa de interés que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Durango, en los casos de prórroga para los créditos fiscales, aplicado a la diferencia en precio entre los bienes entregados y los que debió entregar conforme al inciso anterior, a favor de "EL GOBIERNO". Independientemente de las penas convencionales anteriores, "EL GOBIERNO" podrá optar por rescindir el presente Contrato si lo juzga conveniente.
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"EL PROVEEDOR", está obligado a subcontratar el 70% del total de la producción con los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales, que se encuentren validadas y debidamente registradas en el Padrón de talleres sociales de producción de uniformes escolares de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango. El porcentaje anteriormente citado podrá variar, con base a los siguientes factores: La capacidad instalada real de los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales. El cumplimiento en tiempo y forma de la ejecución de la producción asignada de los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales, lo que determinarán el licitante adjudicado, la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango y la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Durango, previa justificación. Las circunstancias que se presenten durante el proceso de ejecución del programa de uniformes escolares, acreditables y que incidan sobre la eficacia y eficiencia de los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales o sobre el logro del cumplimiento del objeto del programa de uniformes escolares, esto es, la entrega en tiempo, forma y calidad de estos. Los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales, no podrán bajo ninguna circunstancia subcontratar con otros, en todo o en partes la mano de obra que le sea designada por el licitante adjudicado, ya que de resultar que no están en posibilidad de cumplir, el licitante adjudicado deberá asumir la ejecución de la mano de obra de estos, que se encuentren en ese supuesto, entre otros. Los cambios en el porcentaje descrito deberán quedar debidamente documentados y acreditados respecto de los factores causales que incidieron para tomar la determinación para efectos de que "EL PROVEEDOR", asuma la ejecución de la mano de obra que los talleres no puedan realizar de acuerdo al calendario de entrega de "LOS UNIFORMES", contenido en el presente contrato y deberán hacerse del conocimiento por escrito a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango para su acuerdo y la modificación correspondiente de
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los subcontratos y uScación de sanciones correspondientes por incumplimiento a quien haya causado el mismo. La subcontratación la realizará "EL PROVEEDOR", mediante la firma de los subcontratos correspondientes, la cual deberá llevarse a cabo a más tardar dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que la subcontratación con los talleres sociales será en los términos condiciones, y cláusulas que determine "EL PROVEEDOR", única y exclusivamente deberá considerar en estos, los montos y condiciones que se establecen en la Cláusula Decima primera del presente y los precios de maquila establecidos en la bases de licitación No. EA-910002998-N2-2017, adjudicando el porcentaje a cada uno, en base a la capacidad instalada que determine SEDECO y que verifique "El PROVEEDOR". DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA. "EL PROVEEDOR" asume solidariamente sus obligaciones con los talleres sociales, pequeñas empresas, nuevas empresas y nuevos talleres sociales, en general con las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas que subcontrate, para la ejecución del presente contrato, por lo que no podrá invocar incumplimiento del propio contrato, derivado de un incumplimiento de las personas que subcontrate, por lo que el mismo asume esa obligación y ejecución integral del presente contrato, con "EL GOBIERNO", para que el mismo pueda ejecutar el presente contrato.



CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- COMPROBACIÓN DE LA CALIDAD. "EL GOBIERNO" se reserva el derecho de comprobar la calidad de los bienes entregados y verificar que las características de los bienes que ofrece "EL PROVEEDOR" cumplan con las especificaciones y características de las prendas de conformidad con las bases, la junta de aclaraciones y la proposición técnica. En caso de no cumplir con dichas especificaciones y características, "EL GOBIERNO", por escrito, rechazará la totalidad de "LOS UNIFORMES" y exigirá a "EL PROVEEDOR" la restitución de lo pagado. Si en un período de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se exigió la restitución, "EL GOBIERNO" no obtiene la restitución de lo pagado, entonces podrá rescindir el presente Contrato y adjudicarlo a la segunda propuesta solvente más baja de la Licitación referida en los
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Antecedentes, sin perjuljdi e la penas y sanciones que correspondan a "EL PROVEEDOR" por su incumplimiento.



CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- VERIFICACIÓN. "EL PROVEEDOR" se compromete a permitir que "EL GOBIERNO", a través del personal adscrito a ella, se presente en su domicilio o instalaciones de fabricación de "LOS UNIFORMES", para efectos de investigación, validación o comprobación de la calidad de los bienes suministrados incluso, en las instalaciones, o en cualquiera de las sucursales en que desarrolla sus actividades comerciales o de negocios, si fuera necesario, a criterio de "EL GOBIERNO", lo que puede realizar de manera sorpresiva, sin necesidad de notificación o justificación previa; igualmente, "EL PROVEEDOR" se compromete a mostrar y a proporcionar copia fiel del original de los documentos que se le soliciten, permitir la toma de apuntes o de imágenes por cualquier aparato de todo documento u obra realizada, liberando a "EL GOBIERNO" de cualquier responsabilidad civil, penal, administrativa, o de cualquier otra índole, por considerar que con esta medida no se vulneran sus garantías y derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o en algún tratado internacional, así como por no configurarse algún supuesto que merezca ser sancionado en términos de la legislación aplicable. En caso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla con lo anterior, o de alguna forma impida su cabal cumplimiento, "EL GOBIERNO" podrá rescindir el presente Contrato.



CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍA DE LOS BIENES. "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar la calidad de "LOS UNIFORMES" contra cualquier defecto de fabricación, composición y/o vicio oculto, por el término de 1 (un) año contado a partir de la entrega total de los bienes, debiéndose tomar en consideración el desgaste natural, el mal uso o los cuidados generales que los usuarios tengan a los uniformes, comprometiéndose a su reposición por otros de la misma calidad, marca y totalmente nuevos en un término de 5 (cinco) días naturales a partir de la notificación por escrito de "EL GOBIERNO", en términos del artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE y •
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"EL PROVEEDOR" deberájtxhibir a favor de "EL GOBIERNO", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato, una fianza por el importe del 10% (diez por ciento) del precio total (sin incluir IVA), expedida por compañía legalmente autorizada para ello, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato. En la póliza de fianza deberá aparecer de forma expresa que la afianzadora se compromete a someterse al procedimiento de ejecución previsto en los artículos 178, 282 y 283, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con exclusión de cualquier otro, y que se compromete a pagar la cantidad importe de la fianza, en caso de que su fiado no firme el contrato que se derive de la adjudicación y no sostenga su propuesta aún en caso de errores aritméticos o de otra naturaleza.



CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- DISPOSICIONES COMUNES A LAS GARANTÍAS. "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, así como su Reglamento vigente y demás disposiciones en la materia, las garantías que se contemplan en este Contrato. Las garantías deberán ser otorgadas a través de una institución afianzadora debidamente autorizada, y a favor de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. "EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente las garantías previstas en este Contrato durante la vigencia del mismo, y durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente, en la inteligencia de que dichas fianzas sólo podrán ser canceladas mediante autorización expresa y por escrito de "EL GOBIERNO". CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- OMISIÓN DE GARANTÍAS E IMPOSIBILIDAD DE COBRO. La omisión por parte de "EL PROVEEDOR", o la entrega inoportuna de la o las garantías estipuladas en el presente Contrato, así como la imposibilidad de constituirse o poder cobrarse, por cualquier motivo, es causa suficiente para rescindir el presente Contrato, y penalizar a "EL PROVEEDOR" hasta por el 50% (cincuenta por ciento) del precio total de lo contratado, a criterio de "EL GOBIERNO", con independencia del pago de daños y Calle Independencia No, 135 Sur. Zona Centro C.P. 34000 Durango, Dgo. Teléfono: (618) 137 50 01 [email protected]
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SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN perjuicios, las sancioneirevistas en el presente Contrato y en demás



leyes aplicables. SUSPENSIÓN TEMPORAL. CLÁUSULA VIGÉSIMA. "EL GOBIERNO" podrá suspender temporalmente todo o en parte la adquisición de los bienes contratados en cualquier momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique terminación definitiva, siendo suficiente para su reanudación aviso por escrito a "EL PROVEEDOR" con cinco días hábiles de anticipación. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato comenzará a partir de su firma y hasta la entrega total y satisfactoria de "LOS UNIFORMES", a juicio de "EL GOBIERNO". TERMINACIÓN ANTICIPADA. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que "EL GOBIERNO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, y sin responsabilidad para ésta, por los siguientes motivos: Cuando concurran razones de interés general; Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado; Cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al Contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por el órgano de control correspondiente; Por cancelarse el proyecto, la partida presupuestal o los recursos estatales para cumplir con los compromisos de pago derivados del



‘'n



presente Contrato; Por reducirse el Presupuesto contenido en la Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el Ejercicio Fiscal 2017; Mediante aviso por escrito que le dé "EL GOBIERNO" a "EL PROVEEDOR", con 15 días naturales de anticipación. En todos los anteriores supuestos, "EL GOBIERNO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre/ que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y seLi Calle Independencia No 135 Sur. Zona Centro C.P. 34000 Durango Dgo. Teléfono. (618) 137 SO 01 secretanalnanzaseltdurango.gob.mx
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TODOS SECRETARÍA r e DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN - enteapin el presente Contrato. Todo ello con sujeción a relacionen directarn lo establecido en el artículo 49, bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Si "EL PROVEEDOR" incumple con las obligaciones derivadas del presente Contrato, "EL GOBIERNO" procederá, inmediatamente y sin responsabilidad, a la rescisión administrativa del presente Contrato, misma que se comunicará por escrito al proveedor para que éste en un término de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente al que se lleve a cabo la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, procediendo "EL GOBIERNO" a resolver lo procedente dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes al que hubiere recibido el escrito de contestación. Si las causas de rescisión fueran imputables a "EL PROVEEDOR", se procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrán de cubrir los importes restantes, con independencia de las penas y responsabilidades que deriven del incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", todo lo anterior de conformidad con el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.



CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" acepta y reconoce que en caso de incumplimiento en el sostenimiento de su oferta, o en las obligaciones pactadas en el presente Contrato, se hará acreedor a las sanciones consistentes en: (i) multa de diez a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en la fecha en que se cometa la infracción; (ii) el pago de la indemnización por daños y perjuicios a favor de "EL GOBIERNO", que consistirá en resarcir el daño causado y la cantidad pagada en exceso o anticipada; (iii) la cancelación, por parte del órgano interno de control correspondiente, de la vigencia del certificado que lo acredite como Proveedor y (iv) suspensión por un tiempo no menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo durante el cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizar ningún tipo de contratación con la Administración Pública Estatal y Municipal, de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.



CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. Calle Independencia No. 135 Sur, Zona Centro CP. 34000 Durango, Dgo. Teléfono: (618) 137 50 01 secretar [email protected]
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TODOS SECRETARIA DE FINANZAS Y U DE ADMINISTRACIÓN Ninguna garantía otorgale comprende el pago de daños y perjuicios a "EL GOBIERNO" y/o a terceros, por parte de "EL PROVEEDOR", por cualquier motivo que se causen, así como tampoco la responsabilidad civil, penal, administrativa o de cualquier otra índole que pudiera dei ivarse del incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" del presente Contrato. Todas esas acciones serán exigibles en forma independiente.



CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN. "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o comprometer en forma parcial o total a favor de cualesquiera otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se deberá contar con la conformidad previa de "EL GOBIERNO", en sujeción a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDADES LABORALES. "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones derivadas de la relación laboral, civil, administrativa o cualquiera que exista entre él y su personal, empleados o terceros de quienes se auxilie o sirva para realizar o abastecer los bienes encomendados o de las empresas que subcontrate. Por lo tanto, bajo ninguna circunstancia y en ningún caso, se considerará a "EL GOBIERNO" como patrón sustituto, responsable o solidario de dichas relaciones laborales, por ser ajeno a ese vínculo obreropatronal y por no existir subordinación de los auxiliares y trabajadores de "EL PROVEEDOR" hacia con ella, quedando "EL GOBIERNO" a salvo de cualquier reclamación que se origine entre aquellos, siendo, por ende, "EL PROVEEDOR" el único responsable de los actos u omisiones imputables a sus representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a "EL GOBIERNO" y manteniéndolo a salvo de cualquier reclamación o responsabilidad. PROPIEDAD INDUSTRIAL Y CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.DERECHOS DE AUTOR. "EL PROVEEDOR" libera a "EL GOBIERNO" de cualquier responsabilidad en materia de propiedad industrial o derechos de autor que puedan acaecer o relacionarse con el presente Contrato, obligándose a salir en su defensa si Calle Independencia No. 135 Sur. Zona Centro C P-34000 Durango. Dgo. Teléfono: (618) 137 50 01 [email protected]
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i 000S SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN 41) por cualquier motivo, lliare a ser reclamado por éstos y además, a pagar, sin derecho a réplica contra ella, cualquier cantidad o prestación a que pueda ser condenada por autoridad competente en esas materias, o a pagar lo convenido o transigido con el reclamante, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor. In



CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Durante la vigencia del presente contrato "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar por ningún medio los datos y resultados obtenidos con objeto del presente contrato, sin la autorización expresa y por escrito de "EL GOBIERNO", por lo anterior "LAS PARTES" no podrán utilizar, disponer, conservar y/o transmitir en ningún medio la información capturada, ni antes ni durante el término de vigencia del presente contrato, así como posterior a su terminación, comprometiéndose a garantizar la confidencialidad de la información. El incumplimiento a esta Cláusula dará origen a la rescisión del presente Contrato, teniendo la obligación "EL PROVEEDOR" de realizar el pago de daños y perjuicios directos y determinados por la autoridad judicial competente que se ocasionen, esto sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, administrativa o de cualquier otra índole que pudiera derivarse, la cual podrá ser ejercida por el Gobierno del Estado de Durango, en cualquier momento, ante las instancias correspondientes. CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- VINCULACIÓN. "LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo que, en caso de disparidad o discrepancia entre la información contenida en los documentos derivados del procedimiento de Licitación Pública referido en los Antecedentes y la contenida en el presente Contrato, se estarán a lo señalado en dichos documentos, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o defecto de información, en donde lo dicho en exceso, lo no dicho o lo dicho con ambigüedad en este Contrato, deberá complementarse o extraerse de los documentos señalados. Asimismo, "LAS PARTES" también acuerdan que en caso de disparidad o discrepancia entre la información contenida en este Contrato y la de los documentos en que se contengan los datos de su identidad, personalidad, personería y capacidad jurídica, regirá la contenida en estos últimos. Esta cláusula tiene la finalidad de que "EL PROVEEDOR" no pueda evadir sus obligaciones, alegando disparidad de datos o información, entre la (. Calle Independencia No 135 Sur, Zona Centro C.P. 34000 Durango, Dgo Telefono: (6181 137 50 01 [email protected]
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contenida en el Contratg9 a contenida en los documentos relacionados con el procedimiento de Licitación Pública de donde se deriva el presente instrumento, así como la de aquellos documentos con los que se identifica o acredita su personalidad, personería, capacidad y en general, la facultad jurídica para obligarse.



CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- COMUNICACIONES. Todas las comunicaciones que las partes deban enviarse con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, las llevarán a cabo a través de los teléfonos o correos electrónicos, que a continuación se señalan:



"EL GOBIERNO"



"EL PROVEEDOR"



Teléfono: 618.137.58.07,.08 y .53 Teléfono: 871 227 0232 electrónico: electrónico: Correo Correo [email protected] . [email protected]



Convienen "LAS PARTES" que cualquier cambio en su teléfono o correo electrónico, deberá ser notificado fehacientemente a la otra. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- NULIDAD E INEXISTENCIA. Si alguna disposición de este Contrato se encuentra prohibida por alguna ley aplicable o es declarada nula o inexigible en alguna jurisdicción, dicha disposición se considerará nula en la medida en que esté prohibida o sea inexigible pero no afectará, modificará o dará lugar a la nulidad del resto de las disposiciones de este Contrato o la exigibilidad de las mismas. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y ENCABEZADOS. Cada una de las cláusulas del presente contrato son independientes unas de otras en cuanto a su cumplimiento; no obstante, deberán ser Calle Independencia No 135 Sur. 'a•ria Centlo CV 34000 Durango. Dgo Teléfono. (618) 1 37 50 01 secretanalmanzasedurango.gob mx
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interpretadas sistemáticamente. Asimismo, los encabezados de las cláusulas de este contrato están insertados exclusivamente para facilitar su lectura, por lo que no podrán, en ningún caso y por ningún motivo, afectar en forma alguna el alcance o contenido de las mismas ni su interpretación.



CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA.- MANIFESTACIONES. "LAS PARTES" que intervienen en la celebración del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, lesión, mala fe ni vicio alguno del consentimiento, que pueda invalidarlo; por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior.



CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la Jurisdicción de los Tribunales ubicados en la Ciudad de Durango, Durango, por lo que "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.



El presente contrato se firma en la Ciudad de Durango, Durango, a los 7 (siete) días del mes de abril del año 2017.



POR "EL GOBIERNO" •



N C.P. JESÚS ART



bI Z MEDINA



SECRETARIO DE FINANZAS Y E ADMINISTRACIÓN
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L.C.P.F. LUIS IGNA 10 ORRANTE RAMÍREZ SUBSECRETARIO DÉ ADNIINISTRACIÓN



POR "EL PROVEEDOR"



;,e



'Sr+.



REPRESENTANTE LEGAL DE CONFECCIONES JUMACO, S.A. DE C.V.
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7 mar. 2019 - PLANTA BAJA ACABADOS. Interior /general. Escalera. Zoclo. Exterior. Piso San Andres. Piso porcelanico. Ama
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de abril de 2017 en la ciudad de Gómez Palacio, en donde, junto a la alcaldesa, Leticia Herrera Ale, el mandatario ... g
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LUINO GRANDE 04-ABRIL-2017 11:24:24 AM. ' $70.69'. 570.69'. -. : .'. .... SIERRA,. NO. EXT. 515. lOMAS. DE SANTA. FE, C.
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Oficio de comisión: SP/DRSPSM/001, Ing. Ruth Martinez Pilrtida. Realizada del 30 a 31 de marzo del 2017, para la asisten
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Recibí de Secr81aria De Desarrollo Sedal Del Estado, por concepto de viaticos y gastos de v/aje la cantidad de: $750.00.
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Interno de la Secretaria de Finanzas, cuenta con la capacidad jurídica para suscribir el presente contrato, en los térmi
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OMNIBUS DE MEXICO,SA DE C:V. TRANSPORTE .... GASTRONOMIA SIGLO XXI, S.A. DE C.V.. Regimen Fiscal ... TORREON,COAHUILA,ME
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Por medio de la presente le informo sobre la visita realizada a la Cd, De Durango el dia 20 de Abril de 2017. A la reuni
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GASTRONOMIA SANCHO DE ZACATECAS,SA DE c,v, ... CiUDAD DE MEXICO MEXICO 05349 ..... CENTRO, C.P. ~4000, DURANGO, DURANGO,
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Naranjo, municipio de Santa Clara se llegó a la c'omunidad a las 4:30 pm en ... de Sombreretillo el alto ubicada en el m
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Emilil Hotel: [email protected]. Expedido en: AV PASEO DE LA REFOR.MA 80. JUAREZCUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO MEXlCO 06
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FERNANDO ALVAREZ MIRELES. DELEGADO DE SEDESOE REGIONAL EN LA ... Armando OchoCJ Serrano Dir. Oc Porticipación Ciudadano,
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asuntos relacionados con el Proyecto del Banco de Alimentos del Guadiana, sin embargo ese mismo dia de la reunión nos po
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~'I.J:,i 1"1'::.\. SDS Dl/50/2017. ASUNTO.- Oficio de Comisión. C.P. ANA GABRIElA. Ríos RODRIGUEZ. DIRECTORA ADMINISTRAT
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fu%). GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. SUBSECRETARÍA DE ... 7 Que se notifique vía correo electrónico los siniestros que
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con lo que se beneficiarán a SOmil familias mensualmente con el objeto de abatirla desnutrición entre la población con m
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"Huertos Familiares". coordinado por Ila SEDESOE, con el objetivo combatirla carencia alimentaria. Terminando el ev~nto
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EL C. L1CJOSE MARIA LOZOYA MARTINEZ A EFECTO DE ASISTIR A PUEBLO NUEVO, DGO DURANTE EL PERIODO DEL. 13/ENE/2017 AL 14/EN
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San Francisco de Ocotán. Te ehuano uital. San Antonio de Padua. Huichol uital. Brasiles. Huichol uital. Bancos de Calití
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24 mar. 2017 - Lugarde. Expedición: .A.PARRAL S.f\!. S.N .. Jose Guadalupe. Agullera. (La GranJa), 34465. Canatlán, CANA
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